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CONSEJO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
SESIÓN ORDINARIA No. 07 

22/05/2025 

Proceso: Gestión de docencia 

Motivo y/o Evento:  
Sesión del Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE 

Hora de Inicio: 
8:30 a.m. 

Lugar:  
Calle 13 No. 31-75, Sede Aduanilla de Paiba, Edificio Investigadores, Piso 2. 

Hora de finalización: 
12:00 m. 

Miembros 

Nombre Cargo 

Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Presidente del CADE 

Director del DIE-UDFJC 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas 
Coordinador: 
Énfasis en Educación Matemática 

Dr. Omer Calderón 
Coordinador: 
Énfasis en Educación, Cultura y Sociedad 

Dr. William Manuel Mora Penagos 
Coordinador: 
Énfasis en Educación en Ciencias 

Dr. Humberto Alexis Rodríguez Rodríguez 
Coordinador: 
Énfasis en Lenguaje y Educación 

Dra. Pilar Esther Méndez Rivera 
Coordinadora: 
Énfasis en ELT Education 

 

Elaboró: Giovanna Patricia Medina Pulido – Profesional de Apoyo Académico-Administrativo. 

OBJETIVO: 

Revisar las solicitudes presentadas al Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE, sede-Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas por parte de estudiantes, profesores, egresados y la comunidad académica del 

programa y que sean de su competencia y funciones declaradas en el Artículo 24 del Acuerdo 02 de 2010 del 

Consejo Superior Universitario. 
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5.3. Renuncia del Dr. Omer Calderón como representante del énfasis de Educación, Cultura y Sociedad

 10 

DESARROLLO: 

1. Verificación del quórum 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado, director del DIE-UDFJC, da la bienvenida a los asistentes al séptimo Consejo 

Académico del Doctorado en Educación, nombrada la Dra. Pilar Méndez Rivera como secretaria técnica de 

la sesión y verificado el quórum se inicia la sesión No. 07 de 2025 del CADE.  

2. Casos profesores 

2.1. El Dr. Guillermo Fonseca Amaya solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de Smit 

Leonardo Bobadilla Medina [Cód. 20232601010].  

SOLICITUD de asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral titulado “Caracterización y 

complejización del conocimiento profesional del profesor en ejercicio sobre el conocimiento escolar en la 

enseñanza de la evolución biológica” de autoría de Smit Leonardo Bobadilla Medina [Cód. 20232601010]. 

Los jurados propuestos para el proyecto de tesis doctoral en mención, en orden preferente, son:  

Tabla 1 

Terna 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Eduardo Ravanal Moreni Universidad Santo Tomas (Santiago, Chile) Internacional 

Dr. Germán Alberto Chaves Mejía 
Secretaria de Educación Bogotá  

(Bogotá D.C., Colombia) 
Nacional 

Dr. Julio Alejandro Castro M. 
Doctorado Interinstitucional en Educación – Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

Terna 2 

Dr. Gonzalo Peñaloza Jiménez 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 

Instituto Politécnico Nacional (México) 
Internacional 

Dr. Rubinsten Hernández Barbosa 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

(Tunja, Boyacá) 
Nacional 

Dr. Carlos Javier Mosquera Suárez 
Doctorado Interinstitucional en Educación – Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la terna relacionada en la Tabla 2, 

como panel de jurados asignados para el proyecto de tesis doctoral de autoría de Smit Leonardo Bobadilla 

Medina [Cód. 20232601010]. 
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Tabla 2 

Nombre   Afiliación institucional   Jurado   

Dr. Eduardo Ravanal Moreni Universidad Santo Tomas (Santiago, Chile) Internacional 

Dr. Germán Alberto Chaves Mejía Secretaria de Educación Bogotá (Bogotá D.C., Colombia) Nacional   

Dr. Julio Alejandro Castro M. 
Doctorado Interinstitucional en Educación – Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 
Interno  

2.2. La Dra. Olga Lucía León Corredor solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de Jorge 

Enrique Flórez Santacruz [Cód. 20222601043].  

SOLICITUD de asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral titulado “Memoria de trabajo y 

aprendizaje de los números enteros en el contexto educativo de la pospandemia” de autoría de Jorge 

Enrique Flórez Santacruz [Cód. 20222601043].  

Los jurados propuestos para el proyecto de tesis doctoral en mención, en orden preferente, son:  

Tabla 3 

Terna 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Eugenio López Mairena 
Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa 

Caribe Nicaragua (Nicaragua) 
Internacional 

Dra. Teresa Pontón Ladino Universidad Nacional Sede Palmira (Valle, Colombia) Nacional 

Dr. John Jairo Páez Rodríguez 
Doctorado Interinstitucional en Educación – Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

Terna 2 

Dra. Angélica María Martínez 
Universidad Pedagógica Experimental Libertador de 

Maracay (Venezuela) 
Internacional 

Dr. Fernando Martínez Rodríguez Universidad Distrital Francisco José de Caldas Nacional 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas 
Doctorado Interinstitucional en Educación – Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas, avala la terna relacionada en la Tabla 4, como panel de jurados asignados 

para el proyecto de tesis doctoral de autoría Jorge Enrique Flórez Santacruz [Cód. 20222601043]. 

Tabla 4 

Nombre   Afiliación institucional   Jurado   

Dr. Eugenio López Mairena 
Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa 

Caribe Nicaragua (Nicaragua) 
Internacional 

Dra. Teresa Pontón Ladino Universidad Nacional Sede Palmira (Valle, Colombia) Nacional   

Dr. John Jairo Páez Rodríguez 
Doctorado Interinstitucional en Educación – Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 
Interno  
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3. Casos de estudiantes 

3.1. Cristian Felipe Sánchez Peña [Cód. 20242601006] solicita aval para realización de pasantía doctoral.   

SOLICITUD de aval para realización de pasantía doctoral que se describe como sigue:   

Institución(es): Universidad de Lisboa 

Director(es): Dr. Pedro Guilherme Rocha dos Reis 

Fechas: del 1ro. de agosto de 2025 al 31 de octubre de 2025  

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos.  

Solicitud con visto bueno del Dr.  William Manuel Mora Penagos, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. William Manuel Mora Penagos, avala la solicitud. 

3.2. Smit Leonardo Bobadilla Medina [Cód. 20232601010] solicita aval para realización de pasantía doctoral.   

SOLICITUD de aval para realización de pasantía doctoral que se describe como sigue:   

Institución(es): Universidad Pedagógica Nacional/Universidad Santo Tomas 

Director(es): Dr. Alejandro Castro Moreno/ Dr. Eduardo Ravanal Moreno 

Fechas: Del 4 de agosto de 2025 al 10 de octubre de 2025  

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos.   

Solicitud con visto bueno del Dr.  Guillermo Fonseca Amaya, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.3. María Luz Ceci Ibarra Mogollón [Cód. 20202601016] solicita aval para realización de pasantía doctoral.   

SOLICITUD de aval para realización de pasantía doctoral que se describe como sigue:   

Institución(es): Universidad Católica de Chile 

Director(es): Dr. Angel Yefrin Ariza Bareño 

Fechas: Del 14 de junio de 2025 al 13 de julio de 2025  

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos.   

Solicitud con visto bueno del Dr.  Carlos Javier Mosquera Suárez, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud.  

3.4. William Umar Rincón Báez [Cód. 20222601002] solicita aprobación de examen comprensivo en el Espacio 

de Formación en Educación y Pedagogía   

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFEP por artículo publicado. Datos de la publicación:   

Título del artículo: Estudios sobre migración interna educativa universitaria en Latinoamérica y Colombia.   

Revista: Revista Panorama 

ISSN: 1909-7433 
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Solicitud con visto bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Omer Calderón, avala la solicitud. 

3.5. Edie de Jesús Gómez Marrugo [Cód. 20202601045] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP)   

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFEP por artículo publicado. Datos de la publicación:   

Título del artículo: Prácticas sociales, maestro y educación media en Bogotá    

Revista: Revista PAPELES 

ISSN: ISSN: 0123-0670 

Paginado: 122-148 

Solicitud con visto bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Omer Calderón, no avala la solicitud.  

3.6. Edie de Jesús Gómez Marrugo [Cód. 20202601045] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE)   

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por ponencia aprobada para publicación. Datos 

de la publicación:   

Título del artículo: Una mirada a la enseñanza de la Historia desde los contenidos curriculares del curso 802 

del Colegio Villas del Progreso.   

Revista: Revista Noria 

ISSN: ISSN-e: 2590-5791 

Solicitud con visto bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Omer Calderón, avala la solicitud.  

3.7. Edie de Jesús Gómez Marrugo [Cód. 20202601045] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE)   

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por ponencia publicada. Datos de la publicación:   

Título de la ponencia: La educación media en Bogotá en perspectiva de las desigualdades educativas.   

Evento: XI Encuentro Interdisciplinario de Ciencias Sociales y Humanas. El desafío de las desigualdades: 

crítica e intervención 

Publicación: Memorias del evento 
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ISBN: 978-950-33-1755-6 

Solicitud con visto bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Omer Calderón, avala la solicitud.  

3.8. David Ricardo Martínez Durán [Cód. 20222601044] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por ponencia publicada. Datos de la publicación: 

Evento: V Bienal Latinoamericana y Caribeña en primeras infancias, niñeces y juventudes. 

Ponencia: Emergencia de Subjetividades de estudiantes de secundaria en la implementación de una 

Narrativa Transmedia. 

Publicación: Memorias del evento 

Fecha: Año 2023 

Solicitud con visto bueno del Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.9. David Ricardo Martínez Durán [Cód. 20222601044] solicita transferencia de créditos académicos.   

SOLICITUD aprobación de traslado de dos (02) créditos académicos cursados y aprobados en el Espacio de 

Formación en Educación y Pedagogía (EFEP) al Espacio de formación en Énfasis (EFE).   

Tabla 5 

Código del 

seminario 
Título del Seminario  

Periodo 

académico 
EF actual  EF solicitado 

60102172 Pedagogías críticas en tiempos de decolonialidad 2023-3 
Educación y 

Pedagogía 
Énfasis 

Solicitud con visto bueno del Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, director de tesis.   

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.10. Nelly Yureima Martínez Camacho [Cód. 20242601010] solicita aprobación de flexibilización de créditos 

académicos en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de flexibilización de tres (03) créditos académicos por realización de curso externo.  

Nombre del curso: Actividades formativas transversales obligatorias comunes doctorado 

Institución: Universidad de Alicante 

Duración: 60 

Valoración final: 5.0 

Solicitud con visto bueno del Dr. Rodolfo Vergel Causado, director de tesis. 
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RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Rodolfo Vergel Causado y del Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas, avala la solicitud. 

3.11. Edie de Jesús Gómez Marrugo [Cód. 20202601045] solicita aval de cumplimiento del requisito de lengua 

extranjera.  

SOLICITUD de aval de cumplimiento de requisito de candidatura de lengua extranjera por número de horas 

cursadas y aprobadas (480 hrs.).   

Presenta: [Certificaciones ILUD].  

Solicitud con visto bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Omer Calderón, avala la solicitud. 

3.12. William Umar Rincón Báez [Cód. 20222601002] solicita reconocimiento como candidato a doctor.  

SOLICITUD de reconocimiento como candidato a doctor de William Umar Rincón Báez [Cód. 20222601002], 

quien declara que a la fecha ha cumplido con los requisitos para tal reconocimiento.   

Solicitud con Visto Bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Omer Calderón, avala la solicitud. 

3.13. Eimmy Rosmery Rodríguez Aparicio [Cód. 20222601041] solicita reconocimiento como candidata a 

doctora.  

SOLICITUD de reconocimiento como candidata a doctora de Eimmy Rosmery Rodríguez Aparicio [Cód. 

20222601041], quien declara que a la fecha ha cumplido con los requisitos para tal reconocimiento.   

Solicitud con Visto Bueno del Dr. Carlos Javier Mosquera Suárez, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.14. Edie de Jesús Gómez Marrugo [Cód.  20202601045] solicita reconocimiento como candidato a doctor.  

SOLICITUD de reconocimiento como candidato a doctor de Edie de Jesús Gómez Marrugo [Cód. 

20202601045], quien declara que a la fecha ha cumplido con los requisitos para tal reconocimiento.   

Solicitud con Visto Bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis.  

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Omer Calderón, no avala la solicitud. 
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3.15. Julián Humberto Santos Torres [Cód. 20202601041] solicita aprobación de artículo sobre resultados de 

tesis doctoral.  

SOLICITUD de aprobación de artículo publicado como artículo sobre resultados de tesis. Datos de la 

publicación:  

Título: Búsqueda del equilibrio entre el componente adidáctico y didáctico del saber en la ingeniería 

didáctica. 

Revista: Annales de didactique et de sciences cognitives 

ISSN:  0987-7576 

Indexación:  OpenEditionJournals - IREM de Estrasburgo 

Solicitud con visto bueno del Dr. Martín Eduardo Acosta Gempeler, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.16. José Jovani Ruiz Ulloa [20202601039] solicita reingreso para el periodo académico 2025-3  

SOLICITUD de reingreso a estudios doctorales para el periodo académico 2025-3.  

Solicitud con visto bueno de la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán, directora de tesis.  

RESPUESTA El Consejo Académico de doctorado en Educación avala la solicitud. 

4. Casos de estancia posdoctoral 

4.1. Luisa Fernanda González Ramírez [20212601003] presenta requisitos para optar por certificación de 

estancia posdoctoral. 

La Dra. Luisa Fernanda González Ramírez presenta con Visto Bueno de la Dra. Adela Molina Andrade, 

directora de Estancia posdoctoral, hace entrega de los siguientes requisitos: 

• Informe del Proyecto de Investigación “Establecimiento del corpus ambiental y sus relaciones con 

el contexto sociocultural del municipio de Fómeque (Cundinamarca)”.  

• Certificación de participación en evento organizado por el DIE-UDFJC. (3 Coloquio DIE-UD 20 años 

Desafíos y retos para el siglo XXI) 

• Artículo publicado en Evolutionary Studies in Imaginative Culture (ESIC), reconocida por su enfoque 

interdisciplinario en el análisis de los vínculos entre cultura, conocimiento, educación y 

sostenibilidad, dentro de contextos imaginativos y creativos a nivel global.  

RESPUESTA: de acuerdo con el Artículo 12 del Acuerdo 002 de 2019 (Reglamento de Estancias 

Posdoctorales del DIE-UDFJC), el CADE acusa recibido y avala el cumplimiento de los requisitos y se procede 

a la certificación de estancia posdoctoral de la Dra. González. 
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5. Informes y proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC 

5.1. Informe y consulta para casos de estudiantes de cohortes 2018 y anteriores 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado presenta el reporte de estudiantes de las cohortes 2018 y anteriores. Estos 

estudiantes presentan las siguientes situaciones u observaciones: 1. Número de matrículas superior a 10 

matriculas (5 años), 2. Sin entrega de requisitos para optar a la candidatura doctoral, 3. Sin entrega o 

cumplimiento de requisitos para optar al título de doctor/a en educación.  

RESPUESTA: El CADE acuerda que la dirección de DIE-UDFJC proceda a notificar a todos los estudiantes que 

se encuentran en las tres situaciones identificadas, informando fechas finales de plazo y reporte académico-

financiero correspondiente. 

5.2. Reiteración de la programación del CADE ampliado 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado reitera la programación del CADE ampliado del 26 de mayo de 2025 tiene 

como objetivo designar el nuevo director del DIE-UDFJC. Esta designación, explica el Dr. Vergel, la realiza la 

rectoría de la Universidad, sin embargo, procede un paso a paso preliminar que comprende que la 

comunicación del CADE dirigida a la Decanatura de la Facultad de Ciencias y Educación de la Universidad, 

para que desde esta dependencia se informe a la Rectoría sobre el acuerdo y elección de nuevo director. 

La sesión del CADE procederá de forma virtual a las 5:00 p.m.  

ACUERDO: El CADE acuerda que cada coordinación reiterará la invitación y la dirección del DIE gestionará 

el apoyo logístico para la sesión y la consulta que se realizará en la misma. 

5.3. Renuncia del Dr. Omer Calderón como representante del énfasis de Educación, Cultura y Sociedad 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado informa que el Dr. Omer Calderón presentó su renuncia a la coordinación del 

énfasis de Educación, Cultura y Sociedad y, por ello, a su designación como representante del énfasis en 

mención. Así, indica que la coordinación estará a cargo de la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán y será la 

nueva representante. 

RESPUESTA: El CADE agradece la importante y valiosa labor del Dr. Omer Calderón, quien aportó con gran 

compromiso, de forma asertiva en todas las acciones de este cuerpo colegiado. Por otro lado, se acuerda 

gestionar la designación de la Dra. Santana como representante al CADE del énfasis de Educación, Cultura 

y Sociedad. 

Finaliza la sesión siendo las 12:00 M 

La presente acta es Aprobada en la Sesión No. 07 del 22 de mayo de 2025. 

Firma Firma 

Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Director 

Doctorado Interinstitucional en Educación 

Dra. Pilar Méndez Rivera 
Coordinadora 

Énfasis en ELT Education 

Presidente Secretaría Técnica sesión 
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